
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada porn el Club Deportivo "DEFEN-
SOR REAL SAN FELIPE”, con domicilio en Jx. San Felipe 732 del Distrito de Surquillo;

a CONSIDERANDO :

Que el Club rnecwuente ha cumplido con Los nequisétos establecidos porn el Ant. 5% -
del D.L. 22068, modificatorio del Ant. 106 del D.L. 20555, para asen reconocido ofá-
cialmente y calificado como Club Deportivo Comunitario Vecinal, en armonta con Lo or
cena por el Ant. 108” del D.L. 20555 Ley General de Recreación, Educación Física y
eporntes;
res, La referida ¿institución deportiva cuenta con 60 asociados, según el Libro de Re
ig presentado, de Los cuales 22 son deportistas en Fútbol, debiendo La entídad =

ente afílianse definitivamente a La Liga Distrital de Fútbol de Surquillo;

gprmidad con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Arts. 5% y 13” del D.L.

05 ¿nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Of4cina de
esoría Jurídica y con La opinión favorable de La Dirección E(ecntia

SE RESUELVE:

e ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "DEFENSOR REAL SAN FELIPE", del Dis -tito de Surquillo, como Club Deportivo Comunítwuo Vecinal perte
neciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación Físeca y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatutos -

de La indicada entidad. deportiva, permitirán ¿u ¿NSvUpciÓón en -
los Regístros Públicos.

El Club remitirá al INRED copía de La constancia de su ¿nscripción en Los Regístros
Públicos, para efectos de su 4<nscripción en Los Regístios Administrativos de La Dí -
rección Nacional de Deportes .

Regístrese y comuníquese,a HS

Ss
VW EALMIRANTE AP

AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jefe del INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES
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RESOLUCION No... oas7man=o0..
Lima.NAS:eiiiId +++sE .de 198%

Vista la solicitud de "econacimiento Oficial presentada por el Club Pepontivo "DEFEN-
SOR REAL SAM FELIPE”, con domicilio en Ja. San Felipe 732 del Distrito de Surquillo;
CONSTIERANDO 2

Que el Club necurmnente ha exmplido con Los requisitos establecidos pon el Ant. 52 -del D.L. 22068, wodiftestoñto del Ant. 106 "del P.L. 20555, para ser neconocido ofé-etalmente y calificado como Club Deportivo Comunitario Vecínel, en armenta con lo ordenado por et Árt, 108” del D.L, 20555 Ley General de Pecreación, Eduención Fisica yDeportes ;
:

Cue, La referida institución deportivo cuenta con 60 asociados, según el Libro de Pe
gástro presentado, de los cuates 22 son deportistas en Fútbol, debiendo la entidad =
recurrente afiliarse definitivamente a la Liga Distrital de Fátbol de Sunmuítlo;
De confomidad con el Ant. 108” del 9.t. 20555, 0.L. 21371 y Antas. 5% y 13* del 9/tL,
NS 82068;

Con los £ngormes favorables de la Dineteción Nactonal de Deportes y de la Oficina de
Asasorfa Innfálea y con la opinión favorable de la Dinecaión Ejecutiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "DEFENSOR REAL SAN FELIPE”, del Dis -frito de Surquilto, como Club Deportivo Comunitario Vecinal perteneciente al Sisterna Wazional de Recreación, Educación Fisicay Deportes. de:

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatutos -E de La indicada entidad deportiva, pemitirán su ánsoripción en -Los "egístros Públicos.
EL Club nemétiná ol TNRED copia de La constanciade su inseripción en Los Registros
Públicos, para cteetos de su ¿nacripclón en Los Registros Adninistrativos de la 04 -nención Nacional de Deportes.

Registrese y eomníquese,

OA1/80 inUHJenn
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AUGUSTO GALVEZ VELARDE
Jefe del INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
ASUNTO: Reconocimiento oficial Club Deportivo

"DEFENSOR REAL SAN FELTPE”,

INFORME N* 202-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- El Club Deportivo "DEFENSOR REAL SAN FELIPE", ha solicitado al INRED
5u reconocimiento oficial como Club Deportivo Comunitario Vecinal ¿n
tegrnante del Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y De =

E) portes. De acuerdo con Lo ¿nformado por La Dirección Nacional de De
portes ha cumplido con los requisitos establecidos en el Ant. 5” del
D.L. 22068, modificatonio del Ant. 106” del D.L. 20555 y en armonta-
con Lo estipulado por el Ant. 108 del D.L. 20555 Ley General de Re-
creación, Educación Física y Deportes, así como con el Manual de Pro
cedimientos respectivo. 2%

2.- Pon las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede otorgar
el rneconocimiento ofícial que solicita, en aplicación de Lo dispuesto
por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Ants. 5” y 13” del D.L. 22068.

La Resolución de 4u reconocimiento permitiná la respectiva ¿nsuúp -
ción en Los Registros Públicos, con arreglo al D.L. 21371,

Lima, 18 de junio de 1980
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